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Ref.: MGG DIGITAL S.A.. Exp. 143622. Trámite 10972. 

Quito, 13 de marzo del 2012 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Presente.- 

De mi consideración: 

Verónica Toro, Gerente General de MGG Digital y Dr. Juan Fernando Almeida, Abogado Patrocinador 
en el presente trámite, sobre el asunto de referencia y en respuesta a su Oficio 
No.SC.SG.DRS.Q.2012.01658.05901, Registro de Sociedades de 6 de marzo de 2012 indicamos: 

Mediante comunicación presentada el 1 de marzo de 2012 y, como bien indica en su oficio, con 
fundamento en el Art. 21 de la Ley de Compañía que dispone: “ Las transferencias de acciones y de 
participaciones de las compañías constituidas en el Ecuador, sujetas a la vigilancia de la 
Superintendencia de Compañías, serán comunicadas a ésta, con indicación de nombre de cedente y 
cesionario, por los administradores de la compañía respectiva, dentro de los ocho días 
posteriores a la inscripción en los libros correspondientes”; en mi calidad de administrador de la 
compañía procedí a notificar a su Institución la transferencia de acciones efectuada en la compañía 
MGG DIGITAL S.A. 

En el oficio citado, con fundamento en el indicado artículo y otro que no guarda relación, se dispone 
que la notificación debe ser suscrita por el representante legal. Al solicitar el fundamento legal 
correcto para la negativa, se manifestó que la Superintendencia de Compañías como órgano de control 
puede establecer políticas en bienestar de mejor control. En mi calidad de Abogado Patrocinador me 
permito recordar que las políticas internas no pueden modificar la Ley así como que la Ley debe tener 
una interpretación literal. 

A fin de que su Institución proceda al registro de la notificación realizada, por la presente nuevamente 
notifico la transferencia de acciones realizada en MGG DIGITAL S.A. en calidad de representante legal 
subrogante ya que la Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la compañía se encuentra ausente 
temporalmente. Las Transferencia de acciones constan registradas en los libros sociales con fecha 17 
de enero del 2012: 

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO No.ACCIONES 
TRANSFERIDAS 

BETTY CHONG MAURICIO SABOGAL 2.000 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriano 

BETTY CHONG Gabriela Rodriguez 1.000 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
  

Una vez actualizados sus registros, solicito se sirva conferirme dos ejemplares de la nómina de 
accionistas. 

    

  

Autorizo al Dr. Juan Fernando Almeida, profesional del Derecho, a que con presente 
cualquier escrito o realice cualquier diligencia en el presente trámite. 

Del señor Superintendente, atentamente, 

GERENTE GENERA 
REPRESENTANTE LEGAL SUBROGANTE 
MGG DIGITAL S.A. 

      


